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liOs rasgos geológicos generales de la zona y cuantos ante
cedentes se han recogido con respecto a la misma, así como 
•ircunstftncias de especial interés recientemente surgidas, que 
han permitido comprobar la existencia de un filón de cuarzo 
aurífero variable en potencia, aconsejan un estudio e investi
gación a fondo de la zona, para lo cual se estima conveniente 
establecer la reserva provisional por el extraordinario interés 
que para la economía nacional representa la explotación de esia 
clase de yacimientos y acceder igualmente a la petición del 
Instituto Geológico y Minero de España.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:
1. “ Reservar provisionalmente a favor del Estado los cria

deros de oro que puedan encontrarse en los terrenos francos 
existentes en la actualidad y asimismo en los que queden Ubres 
mientras subsista la reserva, dentro de la zona comprendida 
en el término municipal de Caizadilla de Coria, de la provincia 
de Cáceres, que seguidamente se designa, suspendiéndose en la 
misma el derecho a solicitar permisos de investigación o conce
siones de explotación a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
de Minas, siempre que la sustancia sea de la afectada por la 
reserva.

Se tomará como punto de partida el centro de un zahurdón 
cilindrico de unos cinco metros de diámetro en el cercado de 
doña Magdalena Pablo Campos, que está con respecto a la esqui
na SO. de la casa de la antigua mina; al Sur, 291,70 metros, 
y al Este, 182 metros.

Desde el referido punto de partida se medirán 500 metros al 
Este y se colocará la primera estaca. Desde ésta, 500 metros al 
Sur, la segunda. Desde ésta, 1.200 metros al Oeste, la tercera. 
Desde ésta, 1.500 metros al Norte, la cuarta. Desde ésta, 1.200 
metros al Este, la quinta, y desde la quinta estaca a la pri
mera se medirán 1.000 metros al Sur para cerrar el perímetro 
de la reserva, con una superficie de 180 hectáreas, todas ellas 
ubicadas en el término municipal de Caizadilla de Coria, de la 
provincia de Cáceres.

2. » La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga
ción solicitados y a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramita
ción. Esta reserva entrará en vigor a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y expirará 
a los dos años, salvo que antes de su vencimiento haya sido 
prorrogada de forma explícita o transformada en reserva defi
nitiva.

3.0 Encomendar la ejecución de las labores de Investigación 
al Instituto Geológico y Minero de España. En cuanto a la 
explotación de la zona, se concederá, si a ello hubiera lugar, 
una vez acordada la reserva definitva y realizada la demarca
ción del terreno, cumplidos los trámites que determina el ar
ticulo 155 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 21 de octubre de 1965 por la que se 
reserva provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de minerales radiactivos en la zona 
denominada «Ampliación Zona Quintay>, compren
dida en las provincial de Lérida y Tarragonq.

limo. Sr.; La Junta de Energía Nuclear ha presentado es
crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando 
se reserve con carácter provisional a favor del Estado, para 
minerales radiactivos, una zona comprendida en las provincias 
de Lérida y Tarragona, denominada «Ampliación Zona Quinta», 
que luego se puntualiza, y que se encomiende a la Junta la 
investigación de la Indicada zona.

El interés nacional de los minerales radiactivos aconseja que 
se acceda, si bien con carácter provisional durante el tiempo de 
tramitación del expediente, a la petición de la Junta de Energía 
Nuclear y se otorgue dicha reserva a favor del Estado en los tér
minos que se solicita y de conformidad con los artículos 48 al 52 
de la vigente Ley de Minas.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:
1.“ Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos de minerales radiactivos que puedan encontrarse en 
la zona que se designa a continuación:

Denominación: «Ampliación Zona Quinta», comprendida en 
las provincias de Lérida y Tarragona.

SU delimitación es un polígono irregular de lados rectos. 
Se parte del vértice de Guisona, provincia le Lérida, y se sigue 
en línea recta al de Tárrega; de éste al de Conesa (Tarrago
na) y de aquí al de Cervera, siguiéndose al de Guisona, con lo 
cual queda cerrado el polígono.

2.0 La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga

ción solicitados y a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramita
ción. Esta reserva entrará en vigor a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», expirando 
cuando se haya elevado a reserva definitiva.

3. “ Encomendar la ejecución de las labores de investiga
ción y, en su caso, las de explotación a la Junta de Energía 
Nuclear, previa declaración de la reserva definitiva y una vez 
efectuada la correspondiente demarcación de la zona.

4. “ Examinada la circunstancia que concurre en la presente 
reserva, de superposición, en parte, a otra establecida para yaci
mientos de sal^s potásicas y cedida al Instituto Nacional de 
Industria, en el caso de que surgiera alguna interferencia este 
Departamento ministerial, previos los asesoramientos técnicos 
correspondientes, decidiría sobre el preferente interés de inves
tigación y explotación de las mencionadas zonas de reserva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3290/1965, de 28 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Alborea /Albacete).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Alborea (Albacete), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida ql Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional dt Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Alborea 
(Albacete), cuyo perímetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará, en 
definitiva, modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Ooncentraclón Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local: todo ello en los 
casos y con las requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentraclór» 
Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco

PRANCISCX) FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBBONA MORENO

DECRETO 3291/1965, de 28 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Campolara (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Campolara (Burgos), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nación^ de (joncentraclón Par 
celaría y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns-
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tandas y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón dfe utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Campola
ra (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municioal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará, en 
definitiva, modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelarla, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar!^ 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3292/1965, de 28 de octubre, por el que 
se declara de utilidad publica la concentración par- 
celarla de la zona de Quintanilla de la Mata (Bur
gos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Quintanilla de la Mata (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Quin
tanilla de la Mata (Burgos), cuyo perímetro será en principio 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaría.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3293/1965, de 28 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Cardeñosa de Volpejera (Fa
lencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaría de la zona de Cardeñosa de Volpejera (Falencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Car
deñosa de Volpejera (Falencia), cuyo perímetro será en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de (Concen
tración Parcelaria, texto refundido de <Kho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de Interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaría.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3294/1965, de 28 de octubre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Gozón de Ucieza (Falencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Gozón de Ucieza (Falencia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Gozón 
de Ucieza (Falencia), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelarla, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y ai Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y (1) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelarla.


